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EXPEDIENTE      : 1522-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : MARITZA EVELYN ROJAS ROSADO 
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 04 –TRUJILLO 

SUR ESTE 
RÉGIMEN  : LEY Nº 29944 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
                                                     DESTITUCIÓN 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 001712-2023-GRLL-
GGR-GRE-UGELTSE, del 1 de agosto de 2023, emitida por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Nº 04 - Trujillo Sur Este, por haberse vulnerado el debido 
procedimiento administrativo. 
 
Lima, 10 de mayo de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. A través de la Resolución Directoral Nº 001712-2023-GRLL-GGR-GRE-UGELTSE, del 

1 de agosto de 2023, la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 04  
Trujillo Sur Este, en adelante, la Entidad, resolvió destituir de la carrera pública 
magisterial a la señora MARITZA EVELYN ROJAS ROSADO, en adelante, la 
impugnante. Ello en razón a que había sido condenada penalmente por delito 
contra la Administración Pública en la modalidad de cobro indebido. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

2. El 22 de agosto de 2023 la impugnante interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución Directoral Nº 001712-2023-GRLL-GGR-GRE-UGELTSE, solicitando se 
revoque en mérito a lo siguiente: 
 
(i) La sentencia no habría quedado firme.  
(ii) No puede aplicarse la destitución automática. 
(iii) Se ha afectado el debido proceso, su derecho de defensa y el derecho a la 

debida motivación.  
(iv) Corresponde se le aplique la sanción de cese temporal. 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 002637-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

459629570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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3. Con Oficio Nº 001644-2023-GRLL-GGR-GRE-UGELTSE la Entidad remitió al Tribunal 
del Servicio Civil, en adelante, el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por 
la impugnante. 
 

4. Mediante Oficios Nos 004317-2024-SERVIR/TSC y 004318-2024-SERVIR/TSC la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó a la impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

5. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del  
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

6. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 

                                                           
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

7. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20167. 

                                                           
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6  El 1 de julio de 2016. 
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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8. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
9. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

10. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

                                                           
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Del régimen disciplinario aplicable 

11. De la revisión de los documentos que obran en el expediente administrativo se 
aprecia que el impugnante es personal docente sujeto al régimen laboral regulado 
por la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial. Por tanto, de conformidad con el 
artículo 43º de dicha ley, está sujeto a las sanciones que prevé esta ante la 
transgresión de principios, deberes, obligaciones y prohibiciones del personal 
docente, las cuales se aplican de acuerdo con el procedimiento regulado en su 
reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-ED.  

 
Sobre los aspectos centrales del recurso de apelación y su análisis  
 
12. En el marco de lo establecido en el artículo 22º del Reglamento del Tribunal8, este 

cuerpo Colegiado ha identificado que los aspectos centrales objeto de impugnación 
son:   
 

(i) No correspondería la destitución en tanto la sentencia penal no está 
consentida. 

(ii) Se ha afectado el debido proceso, el derecho de defensa y el derecho a la 
debida motivación.  

(iii) Corresponde se le aplique la sanción de cese temporal. 
 

Por tanto, a continuación, se procederá al análisis de tales cuestionamientos.   
 
Sobre la condena penal como causal de destitución  
 
13. El presente caso se advierte que la Entidad ha destituido a la impugnante porque 

fue condenada penalmente como autora del delito Contra la Administración 
Pública, “en la modalidad de Cobro Indebido, tipificado en el artículo 383° del Código 
Penal, en agravio del Estado – representado por la Procuraduría Especializada 

                                                           
8 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado con Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, y sus 

modificatorias  
“Artículo 22.- Contenido de las resoluciones de las Salas 
Las resoluciones expedidas por las Salas que se pronuncien sobre el recurso de apelación deben 
contener como mínimo lo siguiente: 
a) Los antecedentes de las controversias de los casos que se ponen a conocimiento de las Salas de 
acuerdo a la documentación recibida por éstas. 
b) La determinación de los aspectos centrales de la materia de impugnación. 
c) El análisis respecto de las materias relevantes propuestas por el apelante. 
d) El pronunciamiento respecto de cada uno de los extremos del petitorio del recurso de apelación y de 
los argumentos expresados en dicho recurso, conforme a los puntos controvertidos, e incluso sobre los 
que las Salas aprecien de oficio, aún cuando no hubiesen sido alegados en su oportunidad”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Anticorrupción de La Libertad a DOS AÑOS de pena privativa de la libertad efectiva 
suspendida en su ejecución por el plazo de DOS AÑOS”.  
 

14. La condena fue emitida el nueve de marzo de dos mil veintidós (Resolución número 
veintidós), fecha a la cual el Reglamento de la Ley Nº 29944 estipulaba:  
 

“Artículo 84.- Condena Penal 

84.1. La condena penal consentida o ejecutoriada privativa de la libertad por delito doloso, 
acarrea destitución automática sin proceso administrativo. 
84.2 En caso de condena penal suspendida por delito doloso no vinculado al ejercicio de las 
funciones asignadas ni afecte a la administración pública, la Comisión Permanente o 
Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes recomienda si 
el profesor debe ser sancionado con cese temporal o destitución. 
84.3. El profesor condenado con sentencia consentida o ejecutoriada por delito de 
terrorismo, o sus formas agravadas, delito contra la libertad sexual, delito de corrupción de 
funcionarios o delito de tráfico ilícito de drogas, queda impedido de manera permanente de 
ingresar o reingresar al servicio público docente”. 

15. De la citada disposición se advierte que una exigencia para la destitución 
automática es que se trate de una condena penal consentida o ejecutoriada, 
entiéndase, se trate de una sentencia firme, ya sea por haber quedado consentida 
o no poder ser impugnada por haberse agotado los recursos previstos por ley.  Esta 
aclaración resulta de vital importancia toda vez que la destitución en razón a una 
sentencia que no ha adquirido firmeza resultaría atentatoria de los derechos del 
trabajador, pues el proceso judicial que dio origen a la misma sigue su curso, tal 
como ha expresado este Tribunal en reiterados pronunciamientos9. 
 

16. Bajo esta premisa, vemos que Resolución número veintidós, del nueve de marzo de 
dos mil veintidós, mediante la cual fue condenada la impugnante, fue apelada por 
esta, lo que motivó la emisión de la Sentencia de Vista Resolución número treinta, 
del veintitrés de agosto de dos mil veintidós, que confirmó la sentencia de primera 
instancia. Luego, la 1º Sala Penal de Apelaciones, mediante Resolución número  
treinta y dos, del veintidós de septiembre de dos mil veintidós, resolvió conceder el 
recurso de casación interpuesto por la impugnante contra la sentencia de vista 
contenida en la resolución número treinta, del veintitrés de agosto de dos mil 
veintidós. Por tanto, la condena penal de la impugnante no había adquirido aún el 
estado de firme.  

 

                                                           
9 Ver: Resolución Nº 002291-2023-SERVIR/TSC-Primera Sala, Resolución Nº 002382-2021-SERVIR/TSC-

Segunda Sala, Resolución Nº 00374-2017-SERVIR/TSC-Primera Sala. 
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17. Por tanto, la Entidad no podía destituir a la impugnante aplicando la causal prevista 
en el artículo 84º del Reglamento de la Ley Nº 29944 en tanto no hubiera una 
resolución judicial consentida y/o ejecutoriada.  
 
Cabe indicar que, de acuerdo con la documentación presentada por la impugnante, 
a la fecha de emisión del acto impugnado aún no se había resuelto el recurso de 
casación que había interpuesto.     
 

18. En esa medida, la decisión contenida en la resolución impugnada contraviene lo 
establecido en el artículo 84º Reglamento de la Ley Nº 29944.  
 

Decisión del Tribunal del Servicio Civil 
 
19. El artículo 23º del Reglamento del Tribunal establece que cuando se verifique la 

existencia de actos dictados por órgano incompetente, o que contravengan el 
ordenamiento jurídico, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas 
esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable, el 
Tribunal declarará la nulidad de los mismos, resolviendo sobre el fondo del asunto, 
de contarse con los elementos suficientes para ello.   
 

20. De acuerdo con el desarrollo precedente, se aprecia que la Entidad ha vulnerado lo 
dispuesto en el Reglamento de la Ley Nº 29944 al aplicar indebidamente la causal 
de destitución recogida en el artículo 84º de dicha norma, de modo que la 
resolución impugnada recae en la causal de nulidad prevista en el numeral 1 del 
artículo 10º del TUO de la Ley Nº 27444. Consecuentemente, corresponde que se 
retrotraiga el procedimiento administrativo. 
 

21. Ahora, cierto es que aún cuando la sentencia de vista no ha adquirido firmeza, a 
través de la Resolución treinta y cuatro, del veintitrés de noviembre de 2022, el 8º 
Juzgado Penal Unipersonal Esp. Delitos de Corrup. Funcionarios resolvió ejecutar la 
sentencia de vista, disponiendo:  
 
“EJECÚTESE lo resuelto por la Primera Sala Penal de Apelaciones, en consecuencia, 
CÚRSESE los boletines y testimonios de condena para su inscripción en el registro 
correspondiente respecto de las sentenciadas Maritza Evelyn Rojas Rosado y (…); 
así también, INFÓRMESE a la entidad competente respecto a la pena de 
inhabilitación impuesta a las sentenciadas, hecho ello, REMÍTASE los actuados 
judiciales al juzgado de investigación preparatoria competente para ejecución de 
sentencia”. 
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22. Frente a ello,  lo que correspondía a la Entidad era ejecutar tal medida en los 
términos dispuestos por el órgano jurisdiccional: “SE FIJA LA PENA: en un año de 
pena privativa de libertad suspendida, por el plazo de un año; e inhabilitación por el 
plazo de seis meses en las modalidades de: a) privación de la función, cargo o 
comisión que ejercían las condenadas, aunque provengan de elección popular, y b) 
incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, empleo, o comisión e 
carácter público”. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 001712-2023-GRLL-GGR-

GRE-UGELTSE, del 1 de agosto de 2023, emitida por la Dirección de la UNIDAD DE 

GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 04  TRUJILLO SUR ESTE, por haberse vulnerado el debido 

procedimiento administrativo.  

SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión de la la 

Resolución Directoral Nº 001712-2023-GRLL-GGR-GRE-UGELTSE, debiendo la UNIDAD 

DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 04  TRUJILLO SUR ESTE tener en cuenta lo expuesto 

en la presente resolución. 

TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora MARITZA EVELYN ROJAS ROSADO 

y a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 04  TRUJILLO SUR ESTE, para su 

cumplimiento y fines pertinentes. 

CUARTO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 04  

TRUJILLO SUR ESTE, debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del 

TUO de la Ley Nº 27444. 

SEXTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 

(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/).   

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 9 de 9 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
L8 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2024-05-10T16:25:51-0500
	Plataforma Firma Perú 1.0.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 566FD6650048 | 172.16.10.107 | ZPRDMFDAGSV01 | admin_cvd
	CODIGO DE VERIFICACION DIGITAL - SERVIR 6387a9bfeaa3756d4c13c73a3567ce0baee35a98
	Sistema de Casilla Electr?nica - SICE


		odelascasas@servir.gob.pe
	2024-05-10T16:25:52-0500
	Lima/PERU
	Doy Conformidad al Presente Documento


		rsalvatierra@servir.gob.pe
	2024-05-10T16:36:15-0500
	Lima/PERU
	Doy Conformidad al Presente Documento


		cabanto@servir.gob.pe
	2024-05-10T16:50:28-0500
	Lima/PERU
	Doy Conformidad al Presente Documento




